
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE CENTRALQUIPOS S.A.S. y otros 

DEMANDADO CESAR CASTAÑO CONTRUCCIONES S.A.S. 
CESAR AUGUSTO CASTAÑO ARBELÁEZ 

RADICADO 05001310300920220002900                    C02. 

ASUNTO -. Remite parte demandada a autos que resolvieron 
sobre la entrega de los dineros deprecados, así 
como el desembargo de las medidas cautelares. 
-.Dispone compartir el link del proceso. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Resuelve solicitud de entrega de dineros. 

 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada y por el 

representante legal de la sociedad codemandada, en escritos visibles en los archivos 

digitales No. 38 y 39 del cuaderno de medidas cautelares, remítaseles al auto adiado 

25 de octubre de 20221, por medio del cual se profirió la orden de entrega de 

dineros en su favor por la suma de $9.509.057, a través de la cuenta corriente 

No.39593079369 de Bancolombia convenida en la cláusula quinta del contrato de 

transacción, previo aporte de la certificación bancaria con una antelación no 

mayor a un mes. Decisión que se reiteró por auto del 05 de diciembre de la anterior 

vigencia, con la precisión de que el dinero corresponde a la sociedad codemandada 

César Castaño Construcciones S.A. y en esa medida, es a favor de ésta que debe 

pagarse el título2. 

 

Por consiguiente, la entrega de los dineros se encuentra ordenada desde el 25 de 

octubre de 2025, siendo la parte interesada “César Castaño Construcciones S.A.”, la 

renuente con el aporte de la certificación bancaria para la entrega de los dineros con 

abono a cuenta, como lo prevé el parágrafo segundo artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 del 09 de enero de 20213, al haberse convenido en el contrato de 

transacción visible en el archivo digital 16 del cuaderno principal, que el saldo a favor 

de la parte demandada se consignaría en la cuenta bancaria allí referenciada. 

 

 
1 Archivo digital No.34 
2 Archivo digital No.37 
3 Parágrafo segundo. Orden de pago con abono a cuenta. Los titulares de las cuentas únicas judiciales 
y los responsables de la administración de los depósitos pueden hacer uso de la funcionalidad “pago con 

abono a cuenta”, disponible en el Portal Web, siempre que el beneficiario tenga cuenta bancaria 

y haya solicitado el pago de su depósito por ese medio. 
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En consecuencia, reitera el despacho, que para la efectiva entrega de los dineros se 

debe cumplir la exigencia de aportar el certificado de la cuenta bancaria 

anteriormente referenciada. 

 

2.- Resuelve solicitud de desembargos. 

 

Ante la petición formulada de desembargo, remítase al peticionario al contenido del 

auto diado el 07 de octubre de 20224, que declaró terminado el proceso y dispuso 

levantar las medidas cautelares decretadas tanto en el proceso 2022-00029 cuyo 

demandante es Centralquipos S.A., como en el proceso acumulado bajo radicado 

053804089002-2022-0004900 fungiendo como demandante la sociedad Promaderas 

Colombia S.A.S. y el cual proviene del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de la 

Estrella, Antioquia, adviértase que en la demanda acumulada 

05001310300920220021000 no se decretaron cautelas. En consecuencia, esa solicitud 

se encuentra ya resuelta. 

 

Es de advertir que los oficios que comunican los desembargos, fueron enviados a cada 

entidad como consta en los archivos digitales números 30.01 al 30.10.1 del segundo 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

3.- Link del expediente. 

 

Finalmente, y en la forma deprecada por el codemandado y representante legal de la 

sociedad demandada César Castaño Construcciones S.A.S.5, se dispone por la 

Secretaría del Despacho compartirle el link del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 

 

D.Ch. 

 
4 Cuaderno Principal archivo digital No.21. 
5 Archivo digital No.39. 
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